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BANDO DE ALCALDÍA

D. MIGUEL GUIJARRO PARRA, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de

Gérgal,

HACE SABER QUE: 

De acuerdo con los análisis realizados en el abastecimiento público de la

zona  de  Aulago,  el  agua  se  califica  como  AGUA  NO  APTA  PARA

CONSUMO HUMANO, por superación del parámetro “Níquel”; por lo que:

-No podrá utilizarse para beber ni para fines de alimentación.

-Se podrá utilizar para limpieza del hogar y vajilla o aseo personal.

Se  comunica  que  mientras  se  están  llevando  a  cabo  las  medidas

correctoras para que dicho parámetro vuelva a unos valores normales,  se

podrá retirar agua en una cuba permanente que estará situada en la

Plaza de los Toros.

Se ruega disculpen las molestias que puedan ocasionar.

 En Gérgal, a la fecha que consta al pie de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Miguel Guijarro Parra
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